
  

   

SEÑOR NOTARIO.- A 

    
MEDIANTE DECRETO SUPREMO 2386 PUBLICADO EN EL REGISTRÓ. OFICIAL DEL. 12 DE 

ABRIL DE 1978 Y POR LA LEY 35, SÍRVASE PROTOCOLIZAR LOS DOCUMENTOS QUE SE 

ACOMPAÑAN, REFERENTE A LOS DOCUMENTOS EN IDIOMA INGLÉS DE LA RESOLUCIÓN 

DE OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

MEDIA SOLUTIONS SERVICES LLC., DE FECHA 4 DE MARZO DEL 2011, FAVOR DEL SEÑOR 

JUAN DANIEL VILLAO YUNGAISELA, Y SU TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL, LOS CUALES SE 

ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS Y APOSTILLADOS. 
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TRADUCCIÓN 

  

MEDIA SOLUTIONS SERVICES LLC 
(la Compañía”) 

RESOLUCION ESCRITA DEL ADMINISTRADOR UNICOS : 

El suscrito, siendo el Administrador Único de MEDIA ¿On 

   portador de la cédula de identidad ecuatoriana no. 0904365764 

POR ESTE MEDIO SE RESUELVE QUE: 

1. La Compañía nombra a JUAN DANIEL VILLAO YUNGAISELA 
portador de la cédula de identidad ecuatoriana no. 0904365764, como 

su apoderado de conformidad con el instrumento adjunto a la presente. 

2. El Administrador Único de la Compañía sea y por este medio está 

autorizado a ejecutar dicho Poder. 

Fechado este 4 de marzo de 2011. 

(Fdo. llegible) 

LINCROFT ENTERPRISES INC. 

Representado por: DIANETH M. DE OSPINO 
Administrador Único 

ESTA ES UNA FIEL TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
ESCRITO EN INGLES. Panamá, República de Panamá. 4 de marzo de 2011. 
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“PODER ESPECIAL” 

otorgado por 

MEDIA SOLUTIONS SERVICESLLC 7 

("la Compañía") , - . > zo z Sa 

Una Compañía de Responsabilidad Limitada E Co, 
incorporada bajo las leyes del Estado de Delaware 

  

EIN 

SEPAN TODOS POR LA PRESENTE que de acuerdo con resolución del 
Administrador Único de MEDIA SOLUTIONS SERVICES LLC, una 
Compañía de Responsabilidad Limitada Incorporada en el Estado de Delaware (en 

adelante “la Compañía”), por este medio constituimos y nombramos a JUAN . 

DANIEL VILLAO YUNGAISELA portador de la cédula de identidad : 

ecuatoriana no. 0904365764, para ser el apoderado de la Compañía e 

individualmente en su nombre, lugar y representación para hacer todas y 
cualquiera de las cosas a continuación: 

— Representar en Juntas Generales, teniendo voz y voto por la Compañía 

MEDIA SOLUTIONS SERVICES LLC, en las compañías en las cuales 
es socio y/o accionista. 

- Recibir pagos a nombre de MEDIA SOLUTIONS SERVICES LLC. 

— Presentar todo tipo de demandas que fueren pertinentes para salvaguardar 

los bienes, patrimonios e intereses de la Compañía MEDIA SOLUTIONS 
SERVICES LLC. 

Fechado este 4 de marzo de 2011. 

(Edo. Nlegible) 

LINCROFT ENTERPRISES INC. o 
Representado por: DIANETH M. DE OSPINO 

Administrador Único 

ESTA ES UNA FIEL TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
ESCRITO EN INGLES. Panamá, República de Panamá. 4 de marzo de 2011. 
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MMG Tower, 16F, 53É Street, Marbella 

P.O. Box 0832.00232 W.T.C. 

Panama, Republic of Panama 

Telephone: 507.265.7777 
Fax: 507.265.7700 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.- De acuerdo a lo dispugéto*, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Pública A 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN, REFERENTF[Y 

COMPAÑÍA EXTRANJERA MEDIA SOLUTIONS SERVICES LLC., 

DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, FAVOR 

DEL SEÑOR JUAN DANIEL VILLAO YUNGAISELA, Y SU 

TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL, LOS CUALES SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE CERTIFICADOS Y APOSTILLADOS. A petición 

del ABOGADO JULIO CESAR RUMBEA CAMPOZANO. Guayaquil, 

ONCE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE.- 

an A TS 

  

Se otorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 
“Trigésimo Titular Del Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta 

Xi. PRIMERA: COPIA CERTIFICADA, la misma que sello, firmo y 
   

x ubrico en, da ciudad de Guayaquil, el mismo día de su    
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“art Vincenzi: 

NTÓN GUAYAQUIL 
Dr. Piero Gusto 

NOTARIO TRIGÉSIMO 

  
 


